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SECRETARIA MUNIC'PAL

DECRETO NO :       E400/2017                    /

COLINA, 22 de Febrero de 2017

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Decreto  Alcaldicio  NO  E-
1929/2016  de  fecha   13.09.2016,   que  aprueba  el  contrato  de  fecha  O2.09.2016,  suscr¡to  con  la
empresa   Guzmán  Reyes  Construcción  S.A.  para  el  proyecto  denominado "Construcción  Sendas,
Calzadas,  Proyectos FRIL 2015,   Comuna de Colina",  lD-268649-LR16.   2) Decreto Alcaldicio NO E-
2647/2016  de fecha 29.11.2016,  que aprueba  la  modificac¡Ón  de contrato de ejecución  de Obras  y
Constitución  de anexo de fecha  15.11.2016.   3)  Memorándum  NO 79/2017,  del Asesor Jurídico  (S),
de fecha  21  de febrero  de 2017,    mediante  el  cual  solicita  d¡ctar decreto  alcaldicio  que apruebe  la
rectificación de contrato de fecha   18 de enero de 2017. 4) Rectificación de Contrato de fecha  18 de
enero   de   2017,   suscrito  entre   esta   l.   Municipalidad   de   Colina   y   la   empresa   Guzmán   Reyes
Construcciones  S.A.;  y,  en  viriud  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Munic¡pa'idades,
Ley NO 19.886, de compras públicas y su reglamento;   Ley NO 20.285,  sobre acceso a la ¡nfomación
pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos  administratívos  que  rigen  los
actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-Apruébase  la  Rectificación  de Contrato de   fecha   18 de
enero de 2017,   suscr¡to entre la Municipalidad de Colina,  representada por su Alcalde,  don   MARIO
OLAVARRIA    RODRIGUEZ    y    la    empresa    GUZMAN    REYES    CONSTRUCCIONES        S.A.,
representada  por  don DAVID OSVALDO GUZMAN  REYES.

2) Por el presente ¡nstrumento, las pahes vienen en rectificar
la  modificación  de  contrato  y  constitución  de  anexo,  de  fecha  15  de  noviembre  de  2016,  en  los
siguientes téminos:

DICE DEBE DECIR
Que  las  partesi  con  el fin   de  dar cumplimiento a  las Que  las  partes,  con  el fin   de  dar cumplimiento a  las
instrucciones  impartidas   por  el  Gobierno  Regional, instrucciones   impartidas  por  el  Gobierno   Regional,
vienen      en            mod¡ficar      el      contrato      principal, víenen      en           modificar     el      contrato      princ¡pa',
desglosando     los      proyectos     que     contemplaba desglosando     'os     proyectos     que     contemplaba
originalmente,   y  constituyendo  para   este  efecto  el originalmente,   y  constituyendo  para  este  efecto  el
presente  instrumento  como  un  anexo,  en  virtud  del presente  instrumento  como  un  anexo,  en  virtud  del
cual  se  regulará  en  forma  independiente el  proyecto cual  se  regulará  en  forma  independiente  el  proyecto
"Construcción  acceso  calle  San  Juan,   comuna  de "Construcción  acceso  calle  San  Juan,   comuna  de

Colina",    adjudicado    al    contrat¡sta    por   un    monto CoI¡na",    adjudicado    a'    contratista    por   un    monto
ascendente  a  los  $18.855.489.-(dieciocho  millones ascendente  a   los   $15.855.489.-  (quince   millones
ochocientos   cincuenta   y   c¡nco    mil   cuatroc¡entos ochocientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos
ochenta   y   nueve   pesos),   de   acuerdo   al   Decreto ochenta  y  nueve  pesos),    de  acuerdo  al  Decreto
Alcaldicio  E-1748/2016,  de  fecha  25  de  Agosto  de Alcaldicio  E-1748/2016,  de  fecha  25  de  Agosto  de
2016. 2016.
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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Alcaldía
Secretaria  Muníc¡pal
Asesoría Jurídica
D,'rección de Control
Secpian
Dirección  de Administración y F¡nanzas
Dirección de Obras Municipales
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Asesoría Jurídica

DE        :ASESORJURIDICO(S)
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MEMORÁNDUM  NO=Í1/ 2oi 7

MAT.:  Lo que indica

Colina,  21  de Febrero de 2017

A           :  SR. SECRETARIO IVIUNICIPAL

A  través  del  presente  solicito  a  Ud.  dictar  decreto  alcald¡cio  que  apruebe  la  rectifiación  de

contrato,    de   fecha    18   de    Enero   de   2017,    suscrito   con    la   empresa    Guzmán    Reyes

Construcciones  S.A.  para  el  proyecto  "Construcción  de  sendas,  calzadasi  proy

comuna de Colina"

Saluda atentamente a usted,

ACA/ppo
Distr¡bución:
Secretaria  Munic¡paI
Archivo Asesoría Jurídica

Carpeta
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RECTIFICACION   DE CONTRATO

I. MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

GUZMAN REYES CONSTRUCCIONES S.A.

En Colina, a 18 de Enero   de 2017, entre la l.MUNICIPALIDAD DE COLINA, persona

jurirdica de Derecho Público, ro1 único tributario NO 69.071.500-7, representadapor su alcalde

don MARIO OLAVARRÍA RODRÍGUEZ, chileno, cédula  de identidad NO 7.591.497-0,

según consta de la sentencia de proclamación dictada por el Primer Tribunal Electoral  de la

Región Metropolitana, de fecha 29 de Noviembre de 2016, ambos con domicilio enAvenida

Colina NO  700,    comuna  de  Colina,  por  una  parte  y  por  la  otra,  GUZMAN  REYES

CONSTRUCCIONES  S.A.,  rol  único  tributario  NO76.815.050-8,    representada  para tal

efecto por don DAVID OSVALDO GUZMAN REYES, chileno, Ingeniero Civil, cédula  de

identidad  NO13.858.541-7,  ambos  con  domicilio  en  camino  Lo  Pinto  1300,  comuna  de

Colina, han convenido lo siguiente:

PRIMERO: Que las partes yaindividualizadas, celebraronun contrato de ejecución de obra,

de  fecha 2  de  Septiembre  de  2016,  para  el  proyecto  CtConstrucción  de  sendas,  calzadas,

proyectos FRIL 2015, comuna de Colina", aprobado por Decreto Alcaldicio NO E-1929/2016,

de fecha 13 de Septiembre de 2016.

SEGUNDO: Que mediante decreto alcaldicio NOE-2647/2016, se aprobó la modificación de

contrato de ejecución de obra y constitución de anexo, de fecha 15 de Noviembre de 2016,

para  la  ejecución  del  proyecto  individualizado  en  la  c1áusula  anterior,  en  el  sentido  de

ridividuatizar    cada  uno  de  los  proyectos  en  instrumentos  separados,  con  el  fin  de  dar

cumplimiento a las instrucciones impartidas por el Gobiemo Regional, en virtud del cual se

reguló en forma independiente el proyecto 66Construcción acceso calle San Juan, comuna de

Colina,,.
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TERCERO:   Mediante  memorándun  NO60/2017,  de  fecha   18   de  Enero  de  2017,  la

Secretaría Commal de Planificación solicitó, rectificar el contrato de ejecución de obra, del

proyecto regulado en forma independiente 6¬Construcción acceso ca11e San Juan, comuna de

Colina.,.

CUARTO:  Por  el presente  instrumento  y  en virtud  de  lo  señalado precedentemente,  las

partes vienen a rectificar la modificación de contrato y constitución de anexo, de fecha 15 de

Noviembre de 2016, en los siguientes términos:

-     En la cláusula cuarta dice:  Que las partes,  con el íin de dar cumplimiento  a las

instrucciones impartidas por el Gobiemo Regional, vienen en modificar el contrato

principal, desglosando los proyectos que contemplaba originalmente, y constituyendo

para este efecto el presente instrumento como un anexo, en virtud del cual se regulará

en forma independiente el proyecto CCConstrucción acceso calle San Juan, comuna de

Colina",  adjudicado  al  contratista  por  un  monto  ascendiente  a  los  $18.855.489.-

(dieciocho millones ochocientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y nueve

pesos),  de  acuerdo  al  Decreto Alcaldicio  E-1748/2016,  de  fecha 25  de Agosto  de

2016.

-      Debe  decir:  Que  las  partes,  con  el  fin  de  dar  cumplimiento  a  las  instrucciones

impartidas  por  el  Gobiemo  Regional,  vienen  en  modificar  el  contrato  principal,

desglosando los proyectos que contemplaba originalmente, y constituyendo para este

efecto el presente instrumento como un anexo, envirtud del cual se regulará en foma

independiente el proyecto CCConstrucción acceso calle San Juan, comuna de Colina'9,

adjudicado  al  contratista  por  un  monto  ascendiente  a  los  $15.855.489.-  (quince

millones ochocientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos),

de acuerdo al Decreto Alcaldicio E-1748/2016, de fecha 25 de Agosto de 2016.

OUINTr±Entodo lo no modificado quedanplenamente vigentes las estipulaciones pactadas

en el contrato original de fecha 2 de Septiembre de 2016.



SE2EIQi El presente  contrato  se fima en cuatro  ejemplares,  quedando uno  en poder del

contratista, y los restantes en poder de la Municipalidad
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RECTIFICACION   DE CONTRATO

I. MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

GUZMAN REYES CONSTRUCCIONES S.A.

En Colina, a 18 de Enero   de 2017, entre la l.MUNICIPALIDAD DE COLINA, persona

jurídica de Derecho Público, ro1 único tributario NO 69.071.500-7, representadapor su alcalde

don MARIO OLAVARRÍA RODRÍGUEZ, chileno, cédula  de identidad NO 7.591.497-0,

según consta de la sentencia de proclamación dictada por el Primer Tribunal Electoral  de la

Región Metropolitana, de fecha 29 de Noviembre de 2016, ambos con domicilio enAvenida

Colina  NO  700,    comuna  de  Colina,  por  una  parte  y  por  la  otra,  GUZMAN  REYES

CONSTRUCCIONES  S.A.,  ro1  único  tributario  NO76.815.050-8,    representada para tal

efecto por don DAVID OSVALDO GUZMAN REYES, chileno, Ingeniero Civil, cédula  de

identidad  NO13.858.541-7,  ambos  con  domicilio  en  camino  Lo  Pinto  1300,  comuna  de

Colina, han convenido lo siguiente-.

PRIMERO: Que las partes ya individualizadas, celebraron un contrato de ejecución de obra,

de  fecha 2  de  Septiembre  de  2016,  para  el  proyecto  CCConstrucción  de  sendas,  calzadas,

proyectos mL 2015, comuna de Colina99, aprobado por DecretoAlcaldicio NO E-1929/2016,

de íécha 13 de Septiembre de 2016.

SEGUNDO: Que mediante decreto alcaldicio NOE-2647/2016, se aprobó 1a modificación de

contrato de ejecución de obra y constitución de anexo, de fecha 15 de Noviembre de 2016,

para  la  ejecución  del  proyecto  individualizado  en  la  c1áusula  anterior,  en  el  sentido  de

individualizar    cada  uno  de  los  proyectos  en  instrumentos  separados,  con  el  fin  de  dar

cumplimiento a las instrucciones impartidas por el Gobiemo Regional, en virtud del cual se

reguló en foma independiente el proyecto CCConstrucción acceso calle San Juan, comuna de

Colina,,.



TERCERO:   Mediante  memorándum  NO60/2017,   de  fecha   18   de  Enero  de  2017,  la

Secretaria Comunal de Planificación solicitó, rectificar el contrato de ejecución de obra, del

proyecto regulado en forma independiente CCConstrucción acceso calle San Juan, comuna de

Colina".

CUARTO:  Por el presente  instrumento  y  en virtud  de lo  señalado  precedentemente,  las

partes vienen a rectificar la modificación de contrato y constitución de anexo, de fecha 15 de

Noviembre de 2016, en los siguientes términos:

-     En la cláusula cuarta dice:  Que las partes,  con el fin de dar cumplimiento  a las

instrucciones impartidas por el Gobiemo Regional, vienen en modificar el contrato

principal, desglosando los proyectos que contemplaba originalmente, y constituyendo

para este efecto el presente instrumento como un anexo, en virtud del cual se regulará

en foma independiente el proyecto CCConstrucción acceso calle San Juan, comuna de

Colina",  adjudicado  al  contratista  por  un  monto  ascendiente  a  los  $18.855.489.-

(dieciocho millones ochocientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y nueve

pesos),  de  acuerdo  al  Decreto Alcaldicio  E-1748/2016,  de  fecha 25  de Agosto  de

2016.

-      Debe  decir:  Que  las  partes,  con  el  fin  de  dar  cumplimiento  a  las  instrucciones

impartidas  por  el  Gobiemo  Regional,  vienen  en  modificar  el  contrato  principal,

desglosando los proyectos que contemplaba originalmente, y constituyendo para este

efecto el presente instrumento como un anexo, en virtud del cual se regulará en foma

independiente el proyecto C¿Construcción acceso calle San Juan, comuna de Colina99,

adjudicado  al  contratista  por  un  monto  ascendiente  a  los  $15.855.489.-  (quince

millones ochocientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos),

de acuerdo al Decreto Alcaldicio E-1748/2016, de fecha 25 de Agosto de 2016.

OUINTO: Entodo lo no modificado quedan plenamente vigentes las estipulaciones pactadas

en el contrato original de fecha 2 de Septiembre de 2016.



SEXTO:  El presente contrato  se firma en cuatro  ejemplares,  quedando uno  en poder del

contratista, y los restantes en poder de la Municipalidad
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CONSTRUCCIONES S.A.





ECTIFICACION   DE CONTRATO

I. MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

GUZMAN REYES CONSTRUCCIONES S.A.

En Colina, a 18 de Enero   de 2017, entre la l.MUNICIPALIDAD DE COLINA, persona

jurídica de Derecho Público, ro1 único tributario NO 69.071.500-7, representadapor su alcalde

don MARIO OLAVARRÍA RODRÍGUEZ, chileno, cédula  de identidad NO 7.591.497-0,

según consta de la sentencia de proclamación dictada por el Primer Tribunal Electoral  de la

Región Metropolitana, de fecha 29 de Noviembre de 2016, ambos con domicilio enAvenida

Colina  NO  700,    comuna  de  Colina,  por  una  parte  y  por  la  otra,  GUZMAN  REYES

CONSTRUCCIONES  S.A.,  ro1  único  tributario  NO76.815.050-8,    representada para tal

efecto por don DAVID OSVALDO GUZMAN REYES, chileno, Ingeniero Civil, cédula  de

identidad  NO13.858.541-7,  ambos  con  domicilio  en  camino  Lo  Pinto   1300,  comuna  de

Colina, han convenido lo siguiente:

PRIMERO: Que las partes ya individualizadas, celebraronun contrato de ejecución de obra,

de  fecha  2  de  Septiembre  de  2016,  para  el  proyecto  CCConstrucción  de  sendas,  calzadas,

proyectos FRIL 2015, comuna de Colina", aprobado por DecretoAlcaldicio NO E-1929/2016,

de fecha 13 de Septiembre de 2016.

SEGUNDO: Que mediante decreto alcaldicio NOE-2647/2016, se aprobó 1amodificación de

contrato de ejecución de obra y constitución de anexo, de fecha 15 de Noviembre de 2016,

para  la  ejecución  del  proyecto  individualizado  en  la  cláusula  anterior,  en  el  sentido  de

individualizar    cada  uno  de  los  proyectos  en  instrumentos  separados,  con  el  fin  de  dar

cumplimiento a las instrucciones impartidas por el Gobiemo Regional, en virtud del cual se

regu1ó en foma independiente el proyecto CCConstrucción acceso calle San Juan, comuna de

Colina".



TERCERO:   Mediante  memorándum  NO60/2017,  de  fecha   18   de  Enero   de  2017,   la

Secretaría Comunal de Planificación solicitó, rectificar el contrato de ejecución de obra, del

proyecto regulado en foma independiente CCConstrucción acceso ca11e San Juan, comuna de

Colina99.

CUARTO:  Por  el presente  instrumento  y  en virtud  de  lo  señalado  precedentemente,  las

partes vienen a rectificar la modificación de contrato y constitución de anexo, de fecha 15 de

Noviembre de 2016, en los siguientes términos:

-     En la cláusula cuarta  dice:  Que las partes,  con el fin de dar cumplimiento a las

instrucciones impartidas por el Gobiemo Regional, vienen en modificar el contrato

principal, desglosando los proyectos que contemplaba originalmente, y constituyendo

para este efecto el presente instrumento como un anexo, en virtud del cual se regulará

en forma independiente el proyecto CCConstrucción acceso calle San Juan, comuna de

Colina",  adjudicado  al  contratista  por  un  monto  ascendiente  a  los  $18.855.489.-

(dieciocho millones ochocientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y nueve

pesos),  de  acuerdo  al  Decreto Alcaldicio  E-1748/2016,  de  fecha 25  de Agosto  de

2016.

-      Debe  decir:  Que  las  partes,  con  el  fin  de  dar  cumplimiento  a  las  instrucciones

impartidas  por  el  Gobiemo  Regional,  vienen  en  modificar  el  contrato  principal,

desglosando los proyectos que contemplaba originalmente, y constituyendo para este

efecto el presente instrumento como un anexo, en virtud del cual se regulará en foma

independiente el proyecto CCConstrucción acceso ca11e San Juan, comuna de Colina",

adjudicado  al  contratista  por  un  monto  ascendiente  a  los  $15.855.489.-  (quince

millones ochocientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos),

de acuerdo al Decreto Alcaldicio E-1748/2016, de fecha 25 de Agosto de 2016.

_OUINTO_:_ En todo lo no modificado quedan plenamente vigentes las estipulaciones pactadas

en el contrato original de fecha 2 de Septiembre de 2016.



g¡E±ÉIQi El presente contrato  se firma en cuatro  ejemplares,  quedando uno  en poder del

contratista, y los restantes en poder de la Municipalidad
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S[CR ETAR'A MuN' CI P^l

DECRETO NO :       E.1929/2016           _____J

COLINA,13 de Septiembre de 2016

VISTOS.'  Estos antecedentes:  1)  Decreto   Alcaldicio    NO E-
1413#016  de  fecha   14,07`2O16,   que   llamó   a   licitac¡ón   públ¡ca,   para   el   proyecto   denominado
l'ConstruccÍÓn  Sendas,  Ca'zadas,  Proyectos  FRIL 2015,  Comuna de Colina"   lD-268649-LF¡16.   2)

Decreto Alcaldicio  NO  E-1748/2016 de fecha 25.08.2016i  que  promulga el Acuerdo NO  115 adoptado
por el  H.  Comejo  Municipal en  Sesión  Ordinaria  NO 24 de fecha 25,O8.2016,  que   acuerda adjud¡car
'a  licitación  referida  precedentemente  a  la  empresa  Guzmán  Reyes  Construcciones  S.A..       3)
Memorándum  NO  579/2016  de  fecha  12  de  Septiembre  de  2016,  del  Asesor  Jurídico.  mediante  el
cual  remite  contratc,  suscrito  con   la  empresa  Guzmán  Reyes  Construcc¡ones  S.A.,   para  d¡ctar
Decreto  Alcaldicio  correspond¡ente;  y,  en  virtud  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constituc¡onal  de
Munic¡palidades,  Ley  NO  19.886,  de compras públíca y su  reglamento,  Ley  NO 20.285,  sobre acceso
a la ¡nformacÍÓn púb'ica y su reglamento,  Ley NO 19.88O,  base de los procedimientos admínistratívos
que rigen los actos de los órganos de la adminis{ración del estado,

DECRETO:

1.-Apruébase  el  Contrato  de  fecha  O2  de  septiembre  de
2016, suscrito entre 'a Munjcipalidad de Colina, representada por su Alca'desa (S) doña ELIZABETH
ARELLANO QuIROGA y  la empresa  GUZMAN  REYES CONSTRUCCIONES  SA.,  representada
por   don   DAVID   OSVALDO   GUZMAN   REYES,   para   la   ejecución   del   proyecto   denom¡nado"Construcción Sendas, Calzada§, Proyectos FRIL 2015, Comuna de Colina"  lD-268649-LR16.

2.-Se entenderá  por lnspector Técnjco de  la  obra,  el
profesional funcionario  de  la  D¡recc¡ón  de  Obras  Municipales  en  su func¡ón  de  inspecc¡ón
técni'ca  le  haya  encomendado velar d¡rectamente  por la correcta ejecuc¡ón  de una obra,  y
en general  por el  cumplimiento del contrato.    Durante el  período  de  ejecución  de  la  obra,
habrá a lo menos un  inspector técn¡co,

3.- El  plazo de  ejecución  de  la obra  será  de  300 días
corr¡dos, según el programa de trabajo, sin deducción de días de lluv¡a, feriados ni fest¡vos,
contados desde la fecha deÍ Acta de entrega del terreno, de cada uno de los proyectos.

4,-  En  garantia  de  fiel  cumplimiento  de  contratoi   el
contratista presentó   boleta de garantía del  Banco de Chile, de fecha Ol  de septiembre de
2016,   por   un   valor  de   $      17.925.534.-(d¡ec¡s¡ete   m¡llones   novec¡entos   veint¡cinco   m,'I
quinientos treinta y cuatro pesos), válido hasta el día 3 de agosto de 2017.

5.-   El   prec¡o   a   pagar,   será   la   suma   de                $
358.510.671.-(trescientos cincuenta y ocho millones quinientc,s diez m¡l se¡scientos setenta
y un  pesos) lVA ¡ncluído.   E'  precio pactado incluye todo gasto que irrogue e¡ cumpI¡miento
del contrato,  sea directo,  i'nd¡recto, o a causa de él.

6.-  Impútese  el  cumpl¡ménto  del  presente  decreto  al
ítem   NO215-31-02-OO4-086-000,   denominado   "Mejoramiento   de   Cam¡nos   Rurales"   del
presupuesto municipal v¡gente.

Alcaldía
Secretal'Ía  Municipal
Asesor¡a Jurídica
D¡recc¡Ón de  Control
Secplan
D¡recc¡Ón de Adm¡nistración y Finanzas
D,recc¡Ón de Obras  Mun¡cjpales
lnteresado
Ley de Transparencía
Of¡cina de Partes y Archivo.
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.)MARIO  OLAVARR'A F{ODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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DECRETO NO: ET2647/2016                        /

COLINA,    29 de Noviembre do 2O16.

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Decreto  Alcaldicio
NO E-1929/2016 de fecha 13 de Sep{iembre  de 2O16, que aprueba el contrato de ejecución de obra
de fecha O2 de Sept¡embre  de 2016, suscrito entre la empresa Guzmán Reyes Construcc¡ones S.A.,
y  la  Munícipal¡dad  de  Colina  para  la  ejecución  del  proyecto  denominado  ''Construcc¡Ón  Sendas,
Calzadas,  Proyectos FRIL 2015, Comuna de Colina",  lD-268649-LR16. 2) Memorándum  NO 702/16
de  fecha   24  de  Noviembre  de 2016  del   Asesor Jurídico  mediante el  cual  remite  Modificación  de
Contrato de  ejecuc¡Ón de Obra y  Constituc¡Ón  de Anexo de fecha 15 de Noviembre de 2016, suscrito
entre  la  Mun¡c¡palidad  de  Colina,  y  la  empresa  Guzmán  Reyes  Construccíones  S.A.,  para  d¡ctar
Decreto  Alcald¡cio  Correspondiente;  y,  en  v¡nud  del  artículo  63  de  la  Ley    NO  18.695,  Orgánica
Const¡tuc,'onal de Municipalidad,  Ley NO 19.886, de compras públ¡ca y su reglamento,  Ley NO 20.285.
sobre   acceso   a   la   información   públ¡ca   y   su   reglamento;   Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los
procedimientos adm¡nistrat¡vos que r¡gen a los órganos de la administración de' estado.

DECRETO:

1,-   Apruébese    la    Modificacjón    de    Contrato    de
ejecución  de Obra y Constituc¡ón  de Anexo  de fecha  15 de  Nov¡embre de 2O16,  suscríto entre  la
lVluNICIPALIDAD  DE  COLINA,  representada  por su Alcaldesa  (S) doña ELIZABETH ARELLANO
QUIROGAi   y   empresa   GUZMAN   REYES   CONSTRUCCIONES   S.A.,   RUT.   NO   76.815.050-8,
representada  para  tal  efecto  por  don  DAVID  GUZMAN  REYES,  para  la  ejecucjón  del  proyecto
denom¡nado "Construcción Sendas, Calzadas, Proyectos FRIL 2O15, Comulia de Colina", lD-
2686J19-LR16, en el s¡guiente tenor:

-      Desg'osando los proyectos que contempla or¡gjnalmente, y const¡tuyendo para este el presente
instrumento como un anexo,  en viriud del cual se regulará en forma ¡ndepend¡ente el proyecto
de "Construcción Acceso calle San Juan, Comuna de Colina", adjud¡cado al contrat¡sta por
un  mc,nto  ascend¡ente  a  los  $  18.855.489,  de  acuerdo  al  Decreto  A'cald¡c¡o  E-1748/2016,  de
fecha 25 de Agosto de 2016.

-      El plazo de ejecuc¡Ón  del  proyecto,  será de 300 días corr¡dos,  según  programa de trabajo,  sin
deducc¡Ón de días de lluvia, feriados n¡ festivos, contados desde la fecha del acta de entrega de
terreno.

-     Se hace presente que el contratista presentÓ Boleta de garantía a p'azo fijo,  número 334482-7,
de fecha 21  de Octilbre de 2016, por el monto de $ 792,774, para garantizar el f¡el cumplimiento
del proyecto "Construcc¡ón Acceso calle San Juan, Comuna de Colina", lD-Z686J'9-LR16,
Ia vigenc¡a de la b

las estipulaci
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es  hasta el  16/10/2017.

2,-  En   todo   lo   no   mod-if¡cado  quedan   plenamente
pactadas en el contrato original de fecha O2/09/ 2016, aprobado con el

929/2O16 de fecha 13/09/2016.

AQ/DVB/mcrTl`
ON:

Í```L.:i;```\`.AroTEsE, coMuNIQuEsE y ARcHlvEsE.,

-     Alcaldía
-      Secretaria Munic¡pal
-      Dirección de ControI
-     Asesorla Jurídica
-     Secplan
-      Dirección de Adm¡nístración y Fi'nanzas
-      D¡rección de Obras Municipales
-     Interesado
-     Ley de Transparenc¡a
-      Oficina de Partes y Archivo
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